
Ordenan  el  archivo  de  la
causa  por  la  muerte  de  14
ancianos en el hogar de Monte
Comán
19/05/2026

La justicia confirmó el archivo de la investigación penal
vinculada al fallecimiento de catorce adultos mayores alojados
en el hogar de ancianos de Monte Comán que era comandado por
el sacerdote Fernando Yáñez, hecho que conmocionó a nuestro
departamento  durante  el  periodo  de  restricciones  por  la
pandemia  de  covid-  19.  Con  esta  resolución  judicial,  se
desestimaron las denuncias por presunto abandono de persona
interpuestas por los familiares de las víctimas.
El  juez  Gabriel  Ravagnani  ratificó  la  medida  solicitada
inicialmente por el Ministerio Público Fiscal, tras concluir
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que  los  fallecimientos  se  produjeron  como  consecuencia  de
patologías derivadas del contagio de Covid-19 y complicaciones
de salud preexistentes inherentes a la avanzada edad de los
residentes, descartando la existencia de conductas delictivas
o  negligencia  punible  por  parte  de  las  autoridades  o  el
personal de la institución.
La causa se había iniciado a partir de las presentaciones de
distintos  familiares,  quienes  sostenían  que  los  adultos
mayores no habían recibido la atención médica adecuada ni los
cuidados preventivos necesarios dentro del establecimiento en
el momento del brote del virus. No obstante, las pericias
médicas forenses y las auditorías de los protocolos sanitarios
aplicados en el hogar determinaron que la institución actuó
conforme a las reglamentaciones de emergencia vigentes y que
los decesos respondieron a la crisis epidemiológica global.
Los representantes legales de las familias damnificadas habían
apelado  la  primera  orden  de  archivo  en  un  intento  por
reactivar la pesquisa y exigir nuevas medidas de prueba. Sin
embargo, la ratificación del magistrado dejó firme el cierre
de las actuaciones, clausurando la vía penal en el ámbito
local y eximiendo de responsabilidad criminal a los directivos
del establecimiento de asistencia geriátrica.
Resta saber si los abogados de las familias de las víctimas
intentarán dar vuelta la decisión con un nuevo recurso.


